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conforme a las violaciones de derechos humanos descritas y acreditadas en el 

presente instrumento recomendatorio, proceda a la inmediata reparación integral 

del daño a QV, VI1 y VI2, por las violaciones a derechos humanos cometidas en 

agravio de V, que incluya la medida de compensación, en términos de la Ley 

General de Víctimas, para lo cual esta Comisión Nacional remitirá copia de la 

presente Recomendación a fin de que se proceda conforme a sus atribuciones, 

hecho lo cual, se deberán remitir las constancias con que se acredite el 

cumplimiento al punto primero recomendatorio. 

III. Medidas de satisfacción

121. Las medidas de satisfacción tienen la finalidad de reconocer y restablecer la

dignidad de las víctimas; de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 27, fracción 

IV y 73, fracción V, de la Ley General de Víctimas, se puede realizar mediante la 

aplicación de sanciones judiciales o administrativas a las autoridades y personas 

servidoras públicas responsables de violaciones a derechos humanos. 

122. En el presente caso, esta Comisión Nacional remitirá copia de la presente

Recomendación al OIC-HJM, para que tome en cuenta lo señalado en el apartado 

de Observaciones y Análisis de las Pruebas, del presente instrumento 

recomendatorio y, en términos del artículo 100, párrafo tercero, de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas, decrete sobre la reapertura del Expediente 

A, para efecto de que se determine la responsabilidad administrativa que diera lugar 

en contra de AR1, AR2, AR3, AR4, AR5, AR6, AR7, AR8 y AR9, así como respecto 

a las advertidas en la integración del expediente clínico imputable a AR2, AR3, y al 

personal médico que no dejó constancia de la atención brindada a V, los días 25 y 

26 de abril de 2019 y del 8 de mayo al 12 de agosto de 2020. Asimismo, deberán 


















